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• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

• Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo del Estatuto de Autonomía de Melilla 

• Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla 

• Reglamento del Gobierno Y de La Administración de La Ciudad Autónoma De Melilla. 

• Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla 

• Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y  de comercio 

electrónico.  

• Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.  

• Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los  servicios públicos.  

• Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las  comunicaciones 

electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones.  

• Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.  

• Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información.  

• Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 
el ámbito de la Administración Electrónica.  

• Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad 
en el ámbito de la Administración Electrónica.  

• Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos (RGPD))  

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 

 
6. PRINCIPIOS GENERALES DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD 
Con el desarrollo de ésta Política de Seguridad, la Ciudad Autónoma de Melilla establece un marco de 
gestión de la seguridad de la información acorde con el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la administración electrónica, reconociendo así 
como activos estratégicos la información y los sistemas que la soportan. 
 
Uno de los objetivos fundamentales de la implantación de este marco de referencia es el asentar las bases 
sobre las cuales los trabajadores públicos y los ciudadanos puedan acceder a los servicios en un entorno 
de gestión seguro, anticipándonos a sus necesidades, y preservando sus derechos. 
 
La Política de Seguridad de la Información protege a la misma de una amplia gama de amenazas, a fin de 
garantizar la continuidad de los sistemas de información, minimizar los riesgos de daño y asegurar el 
eficiente cumplimiento de los objetivos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
La gestión de la seguridad de la información ha de garantizar el adecuado funcionamiento de las actividades 
de control, monitorización y mantenimiento de las infraestructuras e instalaciones generales, necesarias 
para la adecuada prestación de servicios, así como de la información derivada del funcionamiento de los 
mismos. Para ello, se establecen como objetivos generales en materia de seguridad de la información los 
siguientes: 
 
1. Contribuir desde la gestión de la seguridad de la información a cumplir con la misión y objetivos 
establecidos por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. Disponer de las medidas de control necesarias para el cumplimiento de los requisitos legales que 
sean de aplicación como consecuencia de la actividad desarrollada, especialmente en lo relativo a la 
protección de datos de carácter personal y a la prestación de servicios a través de medios electrónicos.  
3. Asegurar el acceso, integridad, confidencialidad, disponibilidad, autenticidad, trazabilidad de la 
información y la prestación continuada de los servicios, actuando preventivamente, supervisando la 
actividad diaria y reaccionando con presteza a los incidentes.  
4. Proteger los recursos de información de la Ciudad Autónoma de Melilla y la tecnología utilizada 
para su procesamiento, frente a amenazas, internas o externas, deliberadas o accidentales, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de la confidencialidad, integridad, disponibilidad, legalidad y confiabilidad de la 
información.  
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